
24206 REAL DECRETO 2403/1983, de 22 de junio, por el 
que se aclara lo que debe entenderse como valor 
en pesetas de las mercancías vendidas en consig
nación, a efectos de la base imponible de las «ta
sas oficiales por servicios de la Subsecretaría de 
Comercio», convalidadas por el Decreto 2016/1959, 
de 12 de noviembre.

El Decreto 2016/1959, de 12 de noviembre, convalidó las «tasas 
oficiales por servicios de la Subsecretaría de Comercio». El 
anejo a la citada disposición establece en el 1/1.000 el tipo 
aplicable a la Intervención preceptiva del SOIVRE en la ins
pección de productos, de exportación y expedición de los certi
ficados de calidad y origen, en días laborables y horas nor
males de trabajo.

En el articulo cuarto del mencionado Decreto se indica que 
las «tasas oficiales por servicios de la Subsecretaría de Comer
cio» tendrán como base el valor en pesetas de las mercancías 
cuyo comercio da origen a la percepción de aquéllas. En las 
operaciones realizadas en firme, el valor de la mercancía se 
declara en las facturas que acompañan a los documentos 
de exportación; por el contrario, en las ventas en consignación 
es necesario establecer, a efectos de recaudación de la tasa, 
un criterio objetivo que permita obtener el valor en pesetas 
de las mercancías que son objeto de esta operación.

En su virtud, haciendo uso de las facultades atribuidas en 
el artículo 18.1 de la Ley General Tributaria, a propuesta del 
Ministro de Economía y Hacienda, previa deliberación del (ón- 
sejo de Ministros en su reunión del día 22 de junio de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° En los casos de venta en consignación, y a 
efectos de liquidación de las «tasas oficiales por servicios 
de la Subsecretaría de Comercio», se entenderá como valor 
en pesetas de las mercancías el que esté vigente para el cálculo 
de la desgravación fiscal a la exportación de cada producto.

Art. 2.°. El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficia] del Estado».

Dado en Madrid, a 22 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda.

MIGUEL BOYER SALVADOR

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

24207 REAL DECRETO 2404/1983, de 4 de agosto, que 
regula el régimen de autorizaciones para la plan- 
tación de viñedo durante la campaña 1983/84.

El Reglamento de tá Ley 25/1970, Estatuto de la Viña, del 
Vino y de los Alcoholes, aprobado por Decreto 835/1972, esta
blece en su titulo primero, capítulo primero, y de conformidad 
con el régimen general contenido en la citada Ley, la regula
ción del régimen de autorizaciones para la plantación de viñedo, 
facultando al Gopierno, a propuesta del Ministerio de Agricul
tura, a complementar dicha regulación según las circunstan
cias en que se desenvuelva, el cultivo y los productos que de 
él derivan.

En su virtud, y a la vista de las peculiares circunstancias 
que concurren en el mercado vitivinícola, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura, Pesca.y Alimentación y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de 
agosto de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1.° El régimen de autorizaciones para nuevas plan
taciones, replantaciones, sustituciones de viñedo y reposiciones 
de marras para la campaña 1983'84 se ajustará a cuinto se 
dispone en el Reglamento de la Ley 25/1970, Estatuto de la 
Viña, del Vino y de los Alcoholes, aprobado por Decreto 835/ 
1972, y en el presente Real Decreto.

A efectos de presentación y tramitación de solicitudes de 
autorizaciones y ejecuciones de nuevas plantaciones, replanta 
ciones y sustituciones se considera que la campaña 1983/84 co
mienza el 1 de agosto de 1983 y finaliza el 31 de julio de 1984.

Art. 2° Nuevas plantaciones.

1. No se autorizarán nuevas plantaciones de viñedo para vi
nificación durante la campaña 1983/84 en todo el territorio na
cional.

2. Sólo de modo excepcional podrán autorizarse nuevas plan
taciones, a juicio del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, en aquellas zonas amparadas por Denominación de

Origen reglamentadas y no excedentarias, que precisen mantener 
ineludiblemente una superficie adecuada de viñedo para la ob
tención de sus característicos vinos de calidad.

3. Las nuevas plantaciones que se realicen, en su caso, en 
zonas amparadas por Denominación de Origen, de acuerdo'con 
lo previsto en el punto dos anterior, se llevarán a cabo única
mente con aquellas variedades preferentes que se especifiquen 
en los correspondientes Reglamentos de Denominaciones de 
Origen jCen suelos aptos para la producción de uva con destino 
a la obtención, de vinos de óptima calidad.

4. Podrán autorizarse asimismo nuevas plantaciones de vi
ñedo para uva de mesa y pasificación, hasta un máximo de 
500 hectáreas, en las comarcas productoras tradicionales. Estas 
plantaciones se realizarán únicamente con variedades preferen
tes, que no presenten problemas de comercialización.

Art. 3.° Replantaciones.

1. De acuerdo con lo que determinan los artículos 38, apar-, 
tado 2, y 38, apartado 2.1 del Dfecreto 835/1972, durante la cam
paña 1983/84, tienen derecho a replantaciones de viñedo en la 
misma parcela, los viticultores que hayan procedido al arran
que de la viña a partir de octubre de 1976, siempre que la viña 
estuviera legalmente establecida.

2. Para ejercitar este derecho los viticultores referidos de
berán atenerse a cuanto se dispone en el apartado 2, del ar
tículo 35 y en los apartados 2.2 y 2.3 del artículo 38 del De
creto 835/1972, antes mencionado.

3. Sólo se podrán efectuar replantaciones con las variedades 
preferentes determinadas para cada región vitivinícola y en 
suelos aptos para el cultivo de la vid.

Art. 4.° Sustituciones.

1. Según se establece en el articulo 40 del Decreto 835/1972, 
podrá autorizarse la sustitución de un viñedo que esté cons
tituido por "variedades no autorizadas o temporalmente autori
zadas, siempre que se arranque una superficie igual o superior 
a la que se va a plantar en la misma campaña en que se efec
túe la plantación y ésta se realice en parcela de la misma pro
piedad, apta para el cultivo de la vid y Con variedades pre
ferentes.

2. Se autorizará la sustitución de viñedos envejecidos; es 
decir, cuya plantación se haya efectuado antes del año 1935, 
por otros, en tierras aptas y con variedades preferentes oara 
producir vinos amparados por la Denominación de Origen de 
que se trate, siempre que se realice en parcela de la misma 
propiedad,

3. Para realizar la sustitución es imprescindible proceder 
al arranque del viñedo a sustituir, una vez terminada la ven 
dimia; comprobado este extremo, se podrá conceder autoriza
ción para la implantación en parcela diferente. El viñedo arran
cado en estas condiciones perderá el derecho a la replantación.

Art. 5.° Reposiciones de marras.

El régimen de autorizaciones para reposición de marras se 
ajustará a cuanto se dispone en el artículo 4o del Decre
to 835/1972.

Art. 6.° Inspección de plantaciones de viñedo.

Por .el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se 
llevarán a cabo cuantas inspecciones sean precisas para com
probar que las plantaciones, replantaciones y sustituciones de 
viñedo se ajustan estrictamente a lo que 9e dispone en el 
Reglamento de la Ley 25/1970, aprobado por Decreto 835/1972.

A este propósito el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación podrá suscribir convenios específicos con las Co
munidades Autónomas para, en actuación coordinada con éstas, 
ampliar e intensificar las tareas de inspección antes referidas

Art. 7.° Sanciones.
Cualquier plantación, replantación o sustitución efectuada 

sin atenerse a la legislación en vigor sobre la materia serán 
objeto de las sanciones, en su grado máximo, por considerarse 
de aplicación a las mismas las normas establecidas en el ar
tículo 121.1, a), 5 del Decreto 835/1072, de 23 de marzo.

Asimismo, serán objeto de sanción, en grado máximo y por 
las mismas causas señaladas en el párrafo anterior, las infrac
ciones a lo dispuesto en el artículo 42 del mencionado Decreto, 
que prohíbe el riego de la vid.

La incoación e instrucción de los expedientes sancionadores se 
llevarán a cabo de conformidad y por los Organismos que se 
señalan en el artículo 131 del Reglamento y legislación con
cordante.

Art. 8° Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias ne
cesarias para el desarrollo de cuanto se determina en el pre
sente Real Decreto y adoptar las medidas oportunas para su 
cumplimiento.

Dado en Palma de Mallorca a 4 de agosto de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA


